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::Datos editoriales

::Año 2, número 3, abril, mayo, junio de 2007
:::: Por Vecinos de Colón en Defensa de la Cuenca del Río Uruguay

::::Proyecto de Parque Binacional

La integración posible y necesaria

Entre los meses de octubre y noviembre, surcan el cielo del río Uruguay, bandadas de rayadores y gaviotines que desde el norte vienen dispuestos a formar sus familias.

La fecha puede variar si el río está crecido. De ser así, esperan el momento apropiado para que las aguas bajen y encontrar el lugar adecuado para el anidamiento. Los lugares que eligen son el banco de arena del Arroyo Caraballo en el Km. 232 (Argentina) y los bancos de la desembocadura del río Queguay en el km. 226 (Uruguay), cerca de la ciudad de Paysandú (Uruguay) y Colón (Argentina).

Esta bella visita en la zona, desde tiempos inmemoriales, nos recuerda a los habitantes del magnífico río que la naturaleza carece de divisiones políticas y que la vida se desarrolla y reproduce generosamente en dos países que comparten su ecosistema de la mano de su imponente columna vertebral: el río Uruguay o su traducción del guaraní: Río de los pájaros.

La idea de crear un Parque Binacional surgió principalmente de la conjunción de intereses del sector privado -Ita I Corá turismo de la ciudad de Colón- coincidiendo con una idea similar emergida en el seno de una organización de la sociedad civil en la zona de Quebracho, Departamento de Paysandú, quien en su proyecto Conservación Ambiental y desarrollo eco turístico de la región Quebracho (1998) plantea la necesidad de “conservación de ecosistemas de palmar monte ribereño y desarrollo sustentable de las riquezas naturales, históricas y culturales” y promueve la coordinación de esfuerzos con el Parque Nacional El Palmar para la promoción y creación de un espacio natural protegido binacional, reconociendo por un lado la continuidad paisajística en ambas márgenes del río y por otro, la experiencia de la institución argentina en manejo de áreas protegidas.

En el año 1999 se concreta el diseño del proyecto; participan en él profesionales de ambos países: Jorge Liotta (biólogo), Daniel Forni (oceanógrafo), Daniel García Trovero y Dr. Javier Taks (antropólogos sociales), Lic. Aristóbulo Maranta (biólogo, actual intendente del Parque Nacional El Palmar), Pablo Cansanello (profesor de historia), Sra. Silvia Vallory (Sec. De Turismo de la ciudad de Colón en 1999), Charlie Adamson y Pablo Latzina (Ita I Cora)

Éste proyecto fue diseñado en el marco de otro proyecto llamado “Desarrollo regional y mejora de la navegabilidad del Río Uruguay”, llevado a cabo por CARU- Comisión Técnica Mixta de Salto Grande y Unión Europea. Este proyecto, fue resistido por la comunidad de Colón y diversas ONG provinciales por implicar un dique de compensación en la isla Pepe Ají afectando la alteración de la calidad de aguas del río (ya conocemos sus consecuencias por Salto Grande) y la elevación de su cota, acarreando un perjuicio ecológico y la consecuente alteración económica de las comunidades que viven en su orilla.

Finalmente el dique en Pepe Ají no se hizo. Y como decimos en Colón “...los gringos se fueron pero el parque quedó...”

El parque binacional está planteado desde el tramo que va del kilómetro 187 al 264 del Río Uruguay, o sea, desde el parque Nacional El Palmar hasta la localidad de Casa Blanca en Uruguay (debajo de Paysandú). Incluye costas e islas de ambos países.

El río Uruguay es reconocido como un corredor biológico fundamental para la continuidad de la biodiversidad, tanto en flora como fauna, siendo sus aguas y su espacio inmediatamente circundante, el conector entre los sitios donde los ciclos reproductivos de la vida tienen sus principales nodos. A su vez, el río ha sido la vía de comunicación entre las diversas formas culturales que se desarrollaron a lo largo de su cuenca, desde los asentamientos de las comunidades originarias hasta los procesos de integración regional de fines del siglo XX.

La creación de un parque se convertiría en un instrumento de integración y desarrollo conjunto de los procesos culturales, educativos, turísticos, de formación de recursos humanos y sobre todo, el diseño de políticas que permitan reducir el impacto negativo que tienen las fronteras para el desafío de conservar la naturaleza y promover el desarrollo regional (en ambos países) de un modo sustentable en el tiempo.

El sentido de un corredor alcanza un nivel ecológico emergente en las políticas de protección de la cuenca del Río Uruguay, dándole una proyección de alcance regional. La necesidad de evaluar medidas que mejoren la efectiva protección de los bosques ribereños y nativos en genmeral, es urgente ante un agresivo y acelerado proceso de transformación del paisaje por el avance de la frontera agrícola y las prácticas productivas y recreativas no sustentables.

El núcleo principal de esta área protegida abarcaría unas 4000ha de territorio uruguayo y unas 2000ha de territorio argentino. No obstante la considerable superficie de 6500ha, esta unidad sería una de las mas pequeñas en su estatus, pero su proyección se potencia como corredor de fauna y flora el que fortalecería sustancialmente las perspectivas de conservación de las áreas protegidas ya existentes, como el Parque Nacional El Palmar (8500ha) y la Aurora del Palmar (1200ha) del lado argentino. O sea que la zona, contaría con una superficie protegida total de más de 16000ha, sin considerar al cauce del río.

En el nordeste entrerriano se encuentran por lo menos 3 componentes paisajísticos básicos: los bosques ribereños (o selva en galería), los pastizales y el bosque o parque xeròfilo. Estas componentes se corresponden respectivamente con 3 provincias fitogeogràficas de selva paranaense, la pampa y el espinal. En los mapas, la zona está considerada como espinal, pero la presencia de los otros componentes paisajísticos se da al punto que algunos autores como Soriano (1991) consideran a la zona como pampeana y dentro de ésta en el distrito de los campos, que abarca los pastizales de la República Oriental del Uruguay. Como una variante de estos pastizales, se presentan los palmares del yatay. La presencia simultánea de estas tres provincias fitogeogràficas y el solapamiento que ocurre entre ellos en la región del proyecto hace que el número total de especies animales y vegetales sea muy elevado.

En el tramo en cuestión del Río Uruguay existen más de 500 especies de vertebrados. De ellos, la mayoría son aves y varían de entre 250 a 300 especies; encontrándose grupos particularmente ricos de especies como las aves corbatitas del género Sporophila del que hay en la región 14 especies distintas. Varias de estas tienen problemas de conservación debido a la caza intensa que sufren para su posterior comercialización como aves de jaula. Finalmente, el área es utilizada por unas 30 especies de aves migratorias, muchas de las cuales realizan prolongadas migraciones, de cientos o miles de kilómetros.

En riqueza específica siguen los peces, de los que se conocen unas 180 especies para el tramo bajo del río y es posible que aun haya especies sin descubrir, como sucede en los tramos más altos. Muchas de ellas son de importancia directa (alimento, deportes). Los humedales y sectores de islas y márgenes, así como la desembocadura de los arroyos, constituyen importantes áreas de cría y desarrollo de éstas especies. Los mamíferos conocidos para la región son 33 e incluyen especies buscadas por su piel o su carne, como la nutria, el carpincho o el lobito de río. La mayoría, sin embargo, no son muy conocidos (roedores y murciélagos por ejemplo).

Debe destacarse la presencia de una gran cantidad de especies endémicas(es decir que sólo existen en la región, y en ninguna otra parte del mundo). Por ejemplo, entre los moluscos gastròpodos, de los que hay 54 especies, 26 son endémicos y entre los bivalvos, con 39 especies, 8 son endémicas. Existen también áreas de esponjas, aves y plantas endémicos, que habitan el río o en áreas de vegetación ribereña.

La selva en galería constituye el núcleo del corredor natural por el que logra desplazarse esta rica fauna de vertebrados e invertebrados terrestres (muchos de importancia económica directa, como las especies de caza), así como el propio río permite la dispersión de especies acuáticas.

Esta formación vegetal puede considerarse una verdadera selva, ya que posee varios estratos, con abundancia de enredaderas y epifitas.

Tiene una gran riqueza específica: 48 especies de árboles y 26 de arbustos los que casi la mitad son usados para la medicina popular o sus frutos son comestibles. Esto hace que posea un valor cultural real y uno potencial quizás enorme en principios farmacológicos.

Por otra parte, genera beneficios adicionales en varios aspectos: protege las orillas contra la erosión; cumple funciones de filtro y eliminación de contaminantes de agua, aire y suelo (por medio de mecanismos a veces complejos) y dad su extensión, contribuye a la regulación del clima y de la magnitud y duración de las inundaciones.

Entonces, desde el punto de vista de la conservación de la naturaleza, el Parque Binacional tiene dos funciones fundamentales: ser un parque representativo de paisajes nativos en peligro de desaparición y evolucionar como corredor de flora y fauna.

Desde el punto de vista social y económico, tiene un potencial fundamental: la ansiada integración regional de ambos países desde proyectos económicos posibles, sustentables en el tiempo, que permitan una integración verdadera y con la proa puesta hacia un MERCOSUR gestado auténticamente desde los pueblos.
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